
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que la perito designada no acepto se el cargo. 
 

San José de Cúcuta, 14 de mayo de 2024 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: VERBAL – SERVIDUMBRE 

Radicado: 54-001-40-03-007-2017-00809-00 

Demandante: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P. 

Demandado: HUMBERTO RODRÍGUEZ GAMBOA, AMPARO 
RODRIGUEZ GAMBOA Y SARA LUCIA RODRÍGUEZ 
GAMBOA 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la perito designada NORA YAMILE 

BUITRAGO MALDONADO, se tiene que se hace necesario el nombramiento de un 
perito para continuar con el trámite normal del proceso. 

 
Así las cosas y conforme a lo manifestado anteriormente, el Despacho, en aras de 
dar celeridad al proceso y a fin de evacuar las etapas pertinentes, procede a 

DESIGNAR a JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA, como perito, quien puede ser 
localizado a través del correo electrónico: javierriveraabogado@hotmail.com  

Teléfono: 3157918959, se le advierte que la designación del cargo es de obligatoria 
aceptación, so pena de ser sancionada conforme a la ley. 
 

LÍBRESE comunicación al correo electrónico ya mencionado con copia del presente 
auto, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 

del nombramiento, acepte el cargo en los términos del artículo 49 del C.G.P. 
 
El oficio será copia del presente auto, conforme lo establece el artículo 111 

del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

FCC 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

mailto:javierriveraabogado@hotmail.com
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